
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1066, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá, por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en ei capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 17 de diciembre de 1979.— El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.344-2.

826 RESOLUCION de la Delegación Provincial de la 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 32.476, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» CFENOSA), con domicilio en 
calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para centro de transformación y red baja tensión en 
San Mamed (Paderne), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1963, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Decreto 2619/1966. también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar estación transformadora, tipo intemperie, de 
50 KVA., relación de transformación 3 + 5 por 100/0,360-0,220KV, 
alimentada, por ramal de línea que entronca en línea media ten
sión, a estación transformadora Villamorel (expediente 17.850), 
conductor LA-30, de 31,1 milímetros cuadrados. Red de baja, 
aérea, por el citado lugar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, de 28 de marzo, &obre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá, por el peticionario de 1® 
autorización, a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 17 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.345-2.

827 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente numero 32.453, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S A.» (PENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para céntre de transformación aéreo de 25 KVA. 
®n Sixto (Carballo), y cumplidos los trámites reglamentarlos 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, 6obre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Decreto 2619/1066, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., de 40 metros de lon
gitud, con origen en apoyo número 8 de la línea Bertoa-Vila- 
res (expediente 27.175). y final a estación transformadora, tipo 
intemperie, de 25 KVA. en el lugar de Sixto, municipio de 
Carballo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a les efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 28 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no Dodrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que &e 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1960, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la Indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto se procederá, por el peticionario de la autorización,

a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 18 de diciembre de 1979.—El Delegado Provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.343-2.

828 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia B. 
4.304. R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Archs, lo, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2017/1966. de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son.-

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica 25 KV, y 
estación tranformadora «Masot».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo 788 de la línea a 25 KV. de la lí
nea Esplús-Almacelletas (D. 3.049 R. L.).

Final de la línea: E. T. «Masot».
Término municipal afectado: Almacellas.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

«Masot».
Emplazamiento: Junto granja avícola de Joaquín Masot.
Tipo: Sobre postes, un tranformador de 60 KVA. de 25/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1906, sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplas los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/19^6.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en ei ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—10.259-C.

829 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lu
go por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Lugo, a petición del Ayuntamiento de Barreiros, con domicilio 
en Barreiros, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de l de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lugo, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Barreiros la instalación de una 
lín:a. cuyas principales características son las siguientes:

Línea a 20 KV.. con una longitud de 5 700 metros apoyos 
metálicos v de hormigón con conductor LA-110. para mejorar 
el servicio en la zona residencial de San Cosme de Barreiros 
(Lugo).

Declara- en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalarlos en la Lev 10/ 
1968. se ere expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.
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Esta instalación no podrá entrar en servicie mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de sn pro
yecto do ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Lugo, 6 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.476-D.

830 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de una línea eléctrica de M.T., un C.T. y red B.T. 
que se citan.

Visto el expedienté A.T. 103/78, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, 
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), con domicilio en La Coruña, calle F. Mecías, 
número 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
de M.T., un centro de transformación y red B.T. en Cítatelo 
(Tomiño), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2817/1866, sobre autorización de 
instalaciones élec tricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M.T., 
un centro de transformación y una red de distribución en B.T., 
cuyas principales características son las siguientes:

La línea de M.T. será aérea, de 1.718 metros de longitud, 
desde la caseta de transformación de Barrantes hasta el nuevo 
centro de transformación de Cristelos, en Tomiño, con una 
capacidad de transporte de 4.880 KVA.

Un transformador de 100 KVA., relación de transformación 
15.000/20.000/380-220 V.

Red de B.T., de 5.279 metros de longitud total, con conducto
res tipos «LC-28», «LC-56» y «LC-80» y «ESO» de 3 por 25/ 
54,6 milímetros cuadrados. 3 por 50/54,6 milímetros cuadrados 
y 3 por 95/54,6 milímetros cuadrados.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en Cristelos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar én servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV d©l citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Pontevedra, 30 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial, Jesús Gayoso Alvarez.—4.466-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

831 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que 
se declaran comprendidos en sector industrial agra
rio de interés preferente el perfeccionamiento y 
ampliación de la industria láctea que «Kraft Leo
nesas, S. A.», posee en Reme-Ribadeo (Lugo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por «Kraft Leonesas, S. A.», para acoger el perfecciona
miento y la ampliación de la industria láctea que posee en 
Reme-Ribadeo (Lugo) a los beneficios previstos en el Decreto 
número 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 6obre industrias de 
interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar el perfeccionamiento y la ampliación de la 
industria láctea que la Entidad «Kraft Leonesas, S. A.», posee 
en Reme Ribadeo (Lugo) comprendidos en sector industrial 
agrario de interés pregerente, definido en el apartado e), cen
tros de recogida de leche, higienización de leche y fabricación 
de quesos del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. Incluir dentro del sector de interés preferente la tota
lidad de la actividad industrial que se propone.

Tres. Otorgar los beneficios señalados en el artículo tercero 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía indicada 
en el grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto la expropiación 
forzosa de los terrenos por no haber sido solicitada, así como el 
Impuesto sobre las Rentas del Capital y la libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y la Ley 61/1978. de 27 
de diciembre.

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado, cuyg presupuesto, a 
efectos oficiales, asciende a 14.955.000 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir 
de la fecha de aceptación de la Orden ministerial, para que se 
justifique disponer de un capital propio desembolsado suficiente 
para cubrir, como mínimo, la tercera parte de la inversión real 
necesaria y para señalar el porcentaje de beneñcios anuales des
tinados a la formación de un fondo de reserva, que facilite la 
financiación del activo fijo.

Seis. Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1980 
para la terminación total de las instalaciones del perfecciona
miento y ampliación de la citada industria, que deberán ajus
tarse al proyecto que ha servido de base a la presente reso
lución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1979.—P.'D.. el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

832 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica del bastidor de seguridad marca 
«Fritzmeier», modelo M-901-M1, expresamente dis
puesto para el tractor marca «Motransa Nuffield», 
modelo 652.

Solicitada por «Manufacturas Lasuen» la homologación gené
rica del bastidor de seguridad que se cita, expresamente dis
puesto para el tractor que asimismo se menciona, y realizado 
el ensayo directo del mismo por la Estación de Mecánica 
Agrícola de acuerdo con el correspondiente Código de Nor
mas OCDE,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura do 30 de junio de 1973, 
hace público que:

1. El bastidor de seguridad maroa «Fritzmeier», modelo 
M-901-Mi, expresamente dispuesto para el tractor marca «Mo
transa Nuffield», modelo 652, ha superado los ensayos de cho
que y aplastamiento, realizados según las normas del Có
digo OCDE.

2. El montaje del bastidor debe ir acompañado del de cin
turón de seguridad.

Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

833 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica del bastidor de seguridad marca 
«Esmoca», modelo P-2277-A, expresamente dispuesto 
para el tractor marca «Motransa», modelo 2679.

Solicitada por Esteban Morera Carrera la homologación gené
rica del bastidor de seguridad que se cita, expresamente dis
puesto para el tractor que asimismo se menciona, y realizado 
el ensayo directo del mismo por la Estación de Mecánica Agrí
cola, de acuerdo con el correspondiente Código de Nor
mas OCDE,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1973, 
hace público que:

Uno. El bastidor de seguridad marca «Esmoca», modelo 
P-2277-Á, expresamente dispuesto para el tractor marca «Mo
transa», modelo 2679, ha superado los ensayos de choque y 
aplastamiento, realizados según las normas del Código OCDE.

Dos. El montaje del bastidor debe ir acompañado del de 
cinturón de seguridad.

Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.


